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DIRBCCIÓN- S.D AUNISTRACIÓN: 
Oall* d«l Oarmen, núm. 20, prlnolpal. 

Teléfono núnfit 2.649.

TUNTA DB BJBMPLARB8 : 
Mlnlilerlo de le Qoberneclón, plante bp|e. 
. Número euelto, 0,60.

Xt-1 - Wv.í'*

G A C E T A  DE
S Ü M  A H I  O

iH urto • r ie i i i l .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Béál decreto fmnhrando Ministro de Estenio 

á D, Manuel García FHtto.
Otro nombra^ do Minü fro de la Guerra al 

Teniente General D. Angel A¿:̂ fíar y Bu- 
tigieg  ̂Dii>utado á Cortes.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Subsecretario de esta Presidencia újdon 
Natalio Bivas Santiago,

Otro nombrando á 1). Leopoldo Serrano 
Domínguez, Subsecretario de eHa Presi
dencia.

Otro disponiendo se tributm IvmcrfíS de Ca
pitán General con mando al cadáver del 
Sr, Conde de Tattenbach, Embajador Ex
traordinario y Ph ni potenciarlo de S. M. 
él Emperador de Alemania,

Ministerio de Gracia y lustícia:
Real decreto nombrando Fiscal del Tribu

nal Stipt emo á D, Joaquín B uk Jiménez,
Otro ídem Director yrneral de Prisiones á 

D, Juan Navarro-Reverter y Gomis, Di
putado á  Cortes,

Otro ídem Director general de los Registros 
y del Notariado d D, Vicente Pérez y 
Pérez.

Ministerio de la Gobernaclén:
Bml decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Ministerio 
á D, Santiago Alba y Bonífaz.

Otro nombrando á D. Juan Fernández 
LatorrOy Subsecretario de este Ministerio.

Otro admitiendo la dimisión del cargo ás 
Director general de Administrcuñón á 
D. Jttan Muñoz Chaves.

Otro nombrando Director general de Admi
nistración á D. Niceto Alcalá Zamora.

Otro admitiendo la dimisión, por pase á ¡ 
otro destino, del cargo dé Director gene- í 
ral de Correos y Telégrafos á D. José  ̂
Francos Bodriguez,

Otro nombrando Director jgmerál de Co
rreos y Telégrafos á D, B^nardo Mateo 
Sagasta y Echevérria, Déjmtado'd Cortes,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Madridá D, Alberto Aguilerá y Vefasco.

Otro nombrando Alcalde Presidente^ del 
Ayuntamiento de Madrid á t>, José Fran
cos Bodriguez.

Ministerio de Famonto:
, Real decreto admitiendo la dimisión del 
■ cargo de Director general de Obras Pú

blicas á t>. Julio Buréll y Cuellar.
Otro nombrando Director general de Obras 

Públicas d D. Javier Gómez de la Serna, 
Director gemral de los Registros y del 
Notariado.

Ministerio de Hacienda:
Real orden aclaratoria de los preceptos del 

Real decreto de 18 de Enero último, rda
tivo al pago de derechos reales por trans
misión de bienes en cuentas cúrrientes, 
depósitos de carácter indistinto ó colecti
vos y depósitos en las Cajas existente 
para particulares en los Bancos.

üinisterio áe Instmeclón Páblica y Bellas irtes:
Real orden disponiendo se anuncien á opo

sición libre las plazas de Profesoras nu
merarias de las Escuelas Normales Su
periores de Maestras que se citan.

Otra nombrando á D,^ María de fa Nati
vidad de Diego y González  ̂ Vocal su
plente del Tribunal de oposiciones d las 
Cátedras de Labores de las Escuelas Nor
males de Maestras de La Laguna^ Ovie
do y Soria.

AdMiiioIraolin Gontrai:
H acienda.—Dirección Gieneral de la Deu

da y Glaseo Pasivas,—Jíelactón de las 
declaracioms de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo durante la pri
mera quincena deV mes de Diciembre del 
año ánteriorí

G6BBRNACÍÓN.-“Subsecretaría.— Suscrip
ción á favor de los damnificados por Itzs 
inundaciones mOasiiUOy Jjeán y Galicia^ 
Cuarta lista de donativos.

iNSTRUGCtÓN PtíBr^A.—Siibs^retarfa.— 
Anunciando haber sido nombrado el Tri
bunal q\€e ha de juzgar las oposiciones d

' la plaza de C(itmráiicó fte Anatbm a ge
neral descriptiva, vacaffie e*i la Escmla 
especial de Vet^Mnaria de Zarágom.

Fom ento.—Dirección Geiieral de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Címcí»- 
catido ú los opositora de Higiene pecna- 
ria que obtuvieron plaza, c-.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Puertos,—Autorizando á D, Pedro Celes- 
lino Porteiró para ocupar terrenos de do« 
minio público en la play a fiel Arm^l, do 
la Puebla del Carmniñal.

Anexo 1.®—Bolsa.—Instituto Metéoro- 
lógico.—Observatorio DE MaOríd.— 
Oposiciones.—Subastas--Administra
c i ó n  Pro viNCUL. — Administración 
municipal.-A nuncios oficiales.-S ak- 
TóRAL.— Espectáculos.

Anexo 2.®—Adictos;—CUADÉOB estadís
ticos DE

H acienda.—Dirección General de Adua
nas.—Cont/nMocidn déb Escalafón de los 
funciomrúmM  Cuerpo do Aduanfm-

Gobernación. - íjíii ección General de Co
rreos y Telégrafos.—ContinMOcidn del 
escalafón de fundortarios del Cuerpo 
de Correos,

ANEXO 3.**—T ribu na l  Su prem o . — Sa l e
DE LO O im .—Apéndice al primer zof 
mestre.—

PARTE OfiCIAL

ru sD D C u  UL C O I »  CE m i m i E

8. M. el Rbt D. Alfonso XIU (q. D. g»), 
8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.* Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disñ uta i las demás 
personas de la Augusta Eaal Familia.

REALES DECRETOS 
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Manuel García Prieto, 
Diputado á Cortes,

Vengo en Nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El PraMdent* del Conaejo de MinUtroi,

Jmí Gualeju.

En atención á las circanstanciaá qne 
concurren en el Teniente General del 
Ejército D. Angel Aznar y Butigieg, Di
putado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro! de la 
Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Febrera 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
n  Rraaideiito d«l Contajo úe Uiaíilrot,

Jété OsadojM.

Vengo en admitir la dimisión que dél 
cargo de Subsecretario de la Presidenc^
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del Consejo de Ministros Me ha presen
tado D. Natalio Rivas Santiago.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil novecientos diez.

Am m m ,
ffl Presidente del Oonaejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe Superior de 
Administración civil, Subsecretario de 
la Frésidencia dol C o n s ^  de Ministros, 
á D. Leopoldo B erreo  I>pmínguez, Direc
tor general de Prisiones.

Dado en Palacio á ^ez  de g§^rero 
de ihil novecieiíílios diez. ^  ̂  ^

ALFONSO.
B  Presidente del Consejo de MinS^os

José Canalejas.

Queriiandodftr un alto íesrimanio del 
nrojfüht^ dolor que ha causado en Mi 
Real lííimd el faileriáilentp dól señor 
Qpnde de Tattenbapl^^ Em b^ador Extra-

de Alemapia, aeí como paten
tizar los amistosos sentimientos que pro
feso A su Auvftus^o yA d§-¥^lón
^Ü6 tan dignamente ha representado; de 
acuerdo c<m Mi ^ons^Jp de'Ministros,

,4¿tícuj.o Anipp. Se tributarán a l padá- 
yqr ^el seflqr Conde de T^ttenb^c|x, Em- 
.|eiadbri3feí¿áQr<^i^ y Pl^ípotencia- 
rio de S. M. el Emperador de Alemania 
los honores fúnebres que? la Ordenanza ‘ 
señála para el Capitán Oenéral de EJér- 
iSto due en plazá pon mando en
JAfó. ̂  íá ccm diic^h c^ y d A ó n c u -
rrirán Mi C o p ^p  dp J^inistros y^Com 

de ítPdps los ,Cuerpos, así civ|les 
r̂noLÓ militares.

..Jetado en BaUáo á diez de^Febrero 
éé mil ncrreeientos diez.

AUPOWO.
El PrMidsnte dfl Consejo de ̂ ^nistros,

José Cantiejas.

W S r a W  9M G A  ¥  m p

b̂ -ba í£ & # mgke:í 'o s
De conformidad con lo prevenido env 

el articulóos de la ley adicipnalá la Or-" 
gánica del Poder jqdicial,

Veuygo^n nombrar Fiscal del T rita  
Supremo á D. padhín^d^^^ 
putado á Cortes.
:  D ado en Palacio á diez de Febrero de 
m il novecientos diez.

ALFON m
B  Minietírodie Gráei&y Jttstída,

Trinitario Rüiz Talarino.

j^t^nt^epdo á las circunstancias que
conourrea^en J). .,dprkxNav8J!EaiEev^ 
y Gomis, Diputadq á,Cuñetes,

Vengo en nmnbiMlo IMrector geueral

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario R p  V alarko.

‘ Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Vicente Pérez y Pérez, 
Diputado á Cortés, |

Vengo en nombrarle Director general 1 
de los Regii^yos de ta Propiedad y del ; 
lÉfotariado. [

fiado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
£1 Minist.'o ae Gracia y Justieia,
■" “Tlrtiiíiaifr

m T E f t w  m  lA '

BEALES decretos
Yejigo ,§jií %dmi1^ ía 4iinisi$n q,^e del 

cargo de Subsecretario del Ministerio de 
la "frpélrnSción Me ha pi;^é^tódo don 
,^tiÍE ^o  ^Jba y Boníf^z.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de idil novecientos diez.

^ o N § o .
£1 Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino.

Vengo pn nombrar Subsecretario del 
Mihístérid^de la Gobernacióií á D. Juan 
Fernández Latorre.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de iíiif novecientos diez.

ALFONSO.
El Minis t roGol j ernac ión,

jD íp n d o  Merino.

Vengo en admitir la dimisión que del 
j^aj;go ||e  ¡Director general de Adminis- 
tíaeidn Me ha presentado D. JuanJJuñoz 
Chaves.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos diez.

El Ministro de la Gobemaoi^,
ALFONSO,

, Vengo qn nombrar J¡qfe .Superior de ,̂
piYí^

jde iAdadsiatrwión, á  i>. ¡.stioeto -.^icaiá 
‘̂ m o ra , Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos diez,

.^L FO N SO .
El Ministro de la Gobernación,

vítnmdtilérina.

Vengo en adm itirla dimisión, que por 
.pase á otroxdestinoJIe ha presentado dél 
cargo de Director general de Correos y 
ÍEélégrftíos, D. ^osó. Francos t-Rodríguez.

Dado en Palacio á-diezadaFebrorode 
mil novecientos diez.

El Ministro de la Gobernación,
{̂ Miulv Xvrór».

.ALFONSO.

Vengo en nombrar Director general de 
Correos y Telégrafos á D. Bernardo Ma
teo Sagasta y Echeverría, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos dieaí: '

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Berino.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Alcaide Presidente dei Ayunta
miento de Madrid Me ha presentado don 
Alberto Aguilera y Velasco.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos diez.
— - -  ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. J  osé Francos Rodríguez, 
Diputado á Cortes, y en uso de lás facul
tades concedidas por el segundo párrafo 
del artículo 4̂9 de la ley Municipal vi- 
geute.

Vengo en nombrarle Alcalde Presiden
te del Ayuntamiénto de Madrid.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino.

M l í s m i o  DE FOMESTO

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dmíisíón que del 

cargo de Director general de Obras Púr 
biicasM eha presentado D. Julio Burell 
y Cuellar.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomeiite,
Fermín .Calbelón Blandión.

En atención á las circunstancias espe
ciales qiié ébncurren etí D:'JáVie'r Góinez 
(dé la SernáJ^^^  ̂ géiierál de loá ile - 
gistros\íé la Propiedad y dél Notariado, 

.X®ugo en nombrarlo Diroctor general 
de Obras PúbÜfias.
xDadó en. d?alacio á diez de Febrero 

de mil áoveciéátos diez.' - ' '
ALFONSO.

Ei Ministro de Fomento,
Fermín Galbetón Blaiiáón.

f f l l i s m í f  DE KACIENDA
REAL o r d e n

limo. Sr.: En el expediente instruido 
en la Dirección Gehéi’ál de jó  Coiítehóio» 
so del Estado, sóbre aclaracidii dO j a s  
disposiciones del Real decreto de 18 de 
Ehei’o último, á virtud de ¿ciftsttltaáWbre 
alance é iflteirprótácíón iStdVO

49097969
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Centro, ha formulado la siguiente pro- 

' puesta:
«Excmo. Sr.: Publicado el Real decre- 

to de 18 de Enero último adoptando dis
posiciones para evitar el fraude por me
dio de las cuentas corrientes, depósitos y 
cajas de seguridad indistintos ó colecti
vos, algunois liquidadores del impuesto 
de derechos reales y varias entidades y 
particulares se han dirigido unos á V. E. 
y otros á este Centro, solicitando aclara
ciones que precisen el alcance del mismo 
y la forma en que sus preceptos han de 
ser cumplidos para no incurrir en la res- 
ponsiabilidad que sanciona.

»Si se tratara solamente de medidas de 
ejecución del Real decreto, esta Direc
ción General habría cumplido, como se 
propone hacerlo en plazo breve, el de
ber que le impone el párrafo ñnál del 
artículo 8.”; mas como en rigor se trata 
de fijar criterio de interpretación, fun
ción de la xclusiva competencia de 
V. E., parece lo más oportuno someter á 
su conocimiento los puntos que han sido 
objeto de consulta, indicando á la vez la 
solución que para cada uno de ellos es 
más conforme al espíritu y letra del Real, 
decreto y á la legislación general vi* 
gente.

»Las peticiones hasta el presente reci • 
bidas, pueden clasificarse en tres grupos, 
comprendiendo en el primero las enca
minadas á fijar el verdadero alcance del 
Real decreto, precisando si sus disposi
ciones son aplicables á ciertas formas de 
operaciones de uso general y corriente; 
en el segundo, si alcanzan á ciertas ope
raciones que revisten una forma especial, 
y en el tercero, las peticiones que se di
rigen á la aclaración de preceptos deter
minados.

»Refiriéndose al primer grupo, se ha 
consultado si son obligatorias las dispo
siciones del Real decreto en las cuentás 
corrientes de valores, en las de crédito y 
en los préstamos támbién con garantía 
de valores, y en los depósitos de alhajas, 
cuando estas operaciones se hagan en 
forma indistinta ó* colectiva, y en las li
bretas de Cájas de Ahorros, Constituidas 
también á nóm brele dos ó niás. personas 
con facultades ordinarias, y, por úítii^ú, 
en ios depósitos voluntarios indmtintos 
constituidos en la Caja dé Depósitos.

»La solución á estas cuestiones se 
hallan fácilmente precisando la natura
leza jurídica de loé contratos que com
prenden.

>Las cuentas corrientes de títulos son 
verdaderos depósitos, puesto que concu
rren en ellos las condiciones caracterís
ticas dé tal contrato, según los artícu
los 1.758 del Código civil y 3flF6 del de Co- 

'mercio.
»Sea la que quiéranla fórmula que 

prácticamente se adopte pa^a facilitar la 
reíiráía de los valores, total ó parcial- 
melate, es lo cierto que la naturaleza ju 

das, teniendo, copcio tiene, por única fina
lidad, la custodia y conservación do las 
cosas ajenas y su devolución cuando el 
depositante las pida,

• »Si, pues, sé constituyen ó abren estas 
cuentas en forma indistinta ó colectiva, 
se hallan clara y taxativamente compren
didas en ias disposiciones del Real de
creto.

^Respecto al contrato celebrado entre
gando títulos ó valores en garantía de 
préstamos ó de cuentas corrientes, pare
ce incuestionable que se trata de un ver
dadero contrato do prenda, conforme á 
los artículos 1.857, 1.863 y siguientes del 
Código Civil y 320 y siguientes del de Co
mercio; pero Inaplicación de las disposi
ciones del Real decreto no parece tampo
co dudosa en estas operaciones, cuando 
se celebren en forma indistinta, de una 
parte, porque las obligaciones del acree
dor prendario, en cuanto á la  guarda y 
conservación de la cosa pignorada, son 
las mismas que las de cualquier deposi
tario, como se advierte comparando los 
artículos 1.867 y 1.870 con los 1.766 y si
guientes del Código Civil, y de otra, por
que siendo la represión del fraude el fin 
perseguido por el Real decreto, y pulien
do cometerse éste, lo mismo en los sim
ples depósitos que en el contrato de que 
se trata, á unos y otro han de aplicarse 
sus preceptos por ser la misma la razón 
de la Ley en ambos casos.

»Los depósitos indistintos de alhajas no 
pueden menos de estimarse también com
prendidos en el Real decreto, .jue al em
plear la palabra efecioís no ha entendido 
darle una significación peculiar y técni
ca, sino un sentido general para compren
der en ella de un modo genérico^ todo lo 
que especialmente no esté incluido en los 
conceptos de sumas y valores, y que, sin 
embargo, constituya bienes cuya, trans
misión devengase el impuesto.

»Las imposiciones hechas en las Cajas 
de , Ahorros participan de la naturaleza 
de las cuentas corrientes, ya quede ordi
nario pueden retirarse á voluntad de .los 
imponentes las sumas que constituyen 

^aquéllas, siquiera la,forma práqtiicu*de 
realizar la operación no sea laanispia ep 
unas y otras.,
. »Por otra p f rte, la pséU^a cuantfa que 
de ordinario tignen dioicas imposiniqnes, 

^hace que con^r^n frecuencia, y aún pue- 
.de afirmarse que en la generalidad de 
;los casos les alcance la exención declara- 
^da por el párrafo 20* artículo 3.9 dala  
Ley da ? de Ab^i¿ dq 1900, pero 0% todas 

jSuerteSj^á la Adiuinistraoión interesa -te- 
ner conocimiento del acto por sieualgfei 

.caso se dqvenga pl, impuesto p9 j:iaj:rans- 

.m i0 n , d^ est9s,yalp^us,. y si§pdQ Jnuy 
^anrpiia la libertad pqnqedidUí para disp^- 
jier.de las sumas. ei^isíouteaenjlaSsOueji- 
JaS; corrientes, indistiutae, la aplicaqipn 

^ispo^í®jopes ellas referentes no 
opone en realidad traba alguna, ni mafe 
estímulos al ahorro qqe ponyiepe Uiqua-

»En cuanto á los depósitos voluntarios 
constituidos en la Caja de Depósitos, en 
realidad puede decirse que no ofrecen 
materia de discusión. Al recibir esos de- 
pósitos funciona la Caja en las mismas 
condicione^ y  realiza una operación igqai 

: á la que podría ejecutar un Banco, no ha
biendo, por tanto, razón, aíguna para q ue 
se entienda exceptuada aquélla de dispo
siciones aplicables á (í *5̂ 0 .

»Ea el segundo grepo de los antes ci
tados, se incluye una sola consulta acer
ca de si es aplicable el Real decreto á un 
depósito constituido expresando el nom
bre de la entidad ó persona colectiva 
propietaria de los valores y los nombres 
de dos personas autorizadas para retir ar 
éstos, pero debiendo proceder mancomu- 
nadamente para^hacarlo.

»La cuestión no es propiamente tal y 
la operación realizaoa esa forma se 
halla manifiestamente fuera del alcance 
del Real decreto, en primer lugar porque 
la expresión en el contrate* mismo de de
pósito, del nombro del propietario, ex
cluye por disposición expresa del artícu
lo 1.*̂ del Real decreto la presunción de 
copropiedad en oí mismo establecida, y 
en segundo, porqué aún ateadiendo s jia- 
mente á ia facultad de retirar los va.orea 
depositados, es necesario en el caso con
sultado que concurran todos los que tie 
nen derecho á hacerlo, que es precisa
mente la forma contraria á la de los de
pósitos indistintos ó colectivos.

»Finalmente, en el tercer grupo so in
cluyen las consultas siguientes:

»!.'" ¿Ea qué f o r m a  d e b e r á  j u s t i f i c a r 
se  la vida de to d o s  lo s  titulares para la 
d ev o lu G Í,ó n  d e  lo s  d e p ó s i to s ?

»2.* ¿Las disposiciones del párrafo 4.*̂ , 
.artículo 3.® del Real decreto, alcanzan 
.también á las cuentas corrientes, además 
de los depósitos?

»3.  ̂ Si. el citado párrafo 4.® del ar
tículo 3.® es aplicable cuando el depósito 
esté constituido indistintamente á nom- 
;bre de un banquero y de un particular.

>>4.®* S i el artículo 4.  ̂ es aplicable á 
Jos endosos de x€«g;uíirdo de depósito ne- 
jcesayio^y
j Afegnce,del artículo 6." del Real
decreto.

»Todas éstaa dudas saaclaran, teniendo 
en cuenta el objetivo único que el Real 
decreto se propone conseguir, y que, se- 
^ún  expresa la exposición del mismo, no 
,es otrQ.que atajar el fraude cometido, 
de^na.turí|Uwdp y haciendo servir á 
fines vitui^rables operaciones mercantí- 
Jes lícitas, y legítimas 
I »C9n.Aé9onocei: qqe lô  ̂son, dfeho está 
^lambién qv^, no se Jrafe de difleultarias, 
^ni mmeho jnenos qqe, combatirlas, y que 
todas las disposiciones p o r el Real de
creto, ad o í^ d á s^ i^ en  como límite de su 
poción la  npoesidqd d® defender los inte
reses del' TesqrOi y que no llegan, por 
tanto, al punto en que esta defensa no
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»A í ] u s? y r -^ r’éndojso conrreta- 

á Ifi prirtíp'a ti<í las cupsti.>ne’- in 
' ív íMÍi ií, pai inno osario, y en rigor el 
f i al íiecr  ̂ to no io exige, que Ja justiflca- 
ci vn (le vida de los titularos dej, depósito 
S3 haga en todo caso por ^nedio de una fe 
de vida expedid^ con todas las formali
dades reipueridas por las leyes, con tanto 
m ás motivo, cuanto que la exigencia de 
est»̂  documento dificultaría siempre mu
cho !a recogídn do los valores, y podría 
hnsta hacerla imposible en algunos casos.

»Para evitarlo, garantizando á la vez 
los derechos del Estado, podría decla
rarse que Ja justificación prevenida por 
éi párrafo 4.*̂ , artículo del Real decre
to, podrá hacerse en una de estas tres 
formas;

Con la presentación de la fe de 
vida de todos los cotitulares del depósito 
que personalmente no concurran á reti
rar los valores.

»2.®‘ Con la declaración suscrita por el 
ciue pretenda realizar la operación, afir
mando que viven todos sus cotitula* 
res, ó

Con la simple manifestación es
crita del mismo, en caso de ausencia del 
ó ios demás interesados, de que acepta 
personalmente las responsabilidades que, 
bajo el aspecto fiscal, puedan resultar de 
la operación que realiza, si al hacerla 
hubiere fallecido ya alguno de los coti- 
tu I teres.

>>La segunda cuesüóü se resuelve por 
sí misma con la atenta lectura del artícu- 
Ifi 3.® del Real decreto.

»E1 párrafo 4.® del mismo se refiere ex 
elusivamente á los depósitos; délas cuen
tas corrientes se ocupa el párrafo 1.® del 
mismo artículo, y claro es, por tanto, que 
Bo iin poniéndose en él obligación algu
na, más que á los mismos cotitulares de 
la cuenta, sólo á ellos pueden alcanzar las 
responsabilidades por infracción de lo 
dispuesto.

»Con relación á las cuentas corrientes, 
los Bancos no tienen más obligaciones 
que las consignadas en los artículos 2  ̂
y 4.® (iel Real decreto si se atiende al sen
tidlo literal del mismo, que no hay razón 
alguna para considerar en oposición cón 
el espíritu que le inspira.

»Refiért se la tercera cuestión á un caso 
muy frecuente; los banqueros particula- 
T3  ̂ reciben en depódto valores de sus 
c ieutes y para evitar riesgos los consti
tuyen á su vez en nuevo depósito en otro 
Banco que les ofrezca seguridades espe
ciales para la custodia de dichos Valores, 
y al hacerlo, cor» gran frecuencia, consig
nan -n este nuevri depósito el nombre del 
propietario al cual reconocen el derecho 
á retirarlos, reservándose también este 
de’e‘!*ho en forma indistinta.

»Hay, pues, aquí dos contratos de de
pósito: uno entre el banquero particular 
y su cliente, y otro entre el primero y el 
Banco.*

>Ciertamente que eete último contrato,

qu*' es al qu(5 esreoialmente se r<*fiere la 
cm síión, está compra ndido ♦ n el R?al de
creto, si so hace coioo queda indicado, 
en forma indistinta; pero es cierto tam
bién que no hay necesidad de usar en 
cuanto á él tan extremado rigor como en 
los casos en que se trate de personas par- 

í ticulares, porque en éste, aun d< soartada 
í la responsabilidad del Banco segundo 
i depositario, queda siempre la del ban- 
¿ quero, conforme al artículo 166 del Re- 
I glamento, si devuelve los valores ó su 
 ̂ importe 6 los herederos de su cliente sin 
; la justificación del pago del impuesto. 
l »De todas suertes, la cuestión pierde 

mucha de su imp rtancia si la primera
mente examinada de este tercer grupo se 
resuelve en el sentido propuesto, porque 
entonces el banquero primer depositario 
podrá retirar los valores aceptando la 
responsabilidad de la operación, que es 
en definitiva la máxima concesión que en 
este orden puede hacerse si ha de ser 
cumplido el Real decreto, y que en rea
lidad ni siquiera exige una declaración 
expresa, pues no hay perjuicio alguno 
para el Estado en admitir que el solo he
cho de la recogida de los valores sea 
bastante á los efectos de liberar de res
ponsabilidad ál Banco, segundo deposi
tario, haciéndola recaer sobre el Banco ó 
banquero depositante si devuelve los va
lores ó su importe á los herederos de su 
cliente sin la justificación del pago del 
impuesto que corresponda.

»En cuanto á la cuarta de las cuestio
nes apuntadas, bastará indicar que, se
gún "una elemental regla de interpreta
ción, las leyes no deben entenderse nun
ca de modo que conduzcan al absurdo, y 
tal sucedería aplicando el artículo 4.  ̂del 
Real decreto á ios endosos de resguardos 
de depósitos necesarios que, por hallarse 
afectos á alguna obligación ó responsabi
lidad, no pueden ser retirados por el en
dosatario, sino una vez cumplida por el 
endosante su obligación y declarada la 
exención de responsabilidad, mediante 
el cumplimiento de requisitos y condicio
nes que no dependen de Ísl sola voluntad 
del endosatario.

»Hay, además, ton relación á los endo
sos, el precepto del artículo 40 del Regla
mento del Banco de España, según el 
caal c(para los efectos legales, el Banco 
reconocerá como dueño de los valores 
depositados á la persona ó personas á 
cuyo favor esté exi edido el resguardo, ó 
al endosatario de los depósiíos transmi
sibles, si so hubiera tomado razón del 
endoso en el Establecimiento».

»No puede ofrecer dudas que median
te la toma de razón, se demuestra la efec
tividad de la transmisión que el endoso 
representa, y por tanto, tambiénfque ge
neralizando el precepto no se causa per
juicio alguno al Tesoro y se respeta la 
libertad de contratación que el Real de
creto no se propuso restringir, y la solu
ción puede aceptarse siempre que la toma

do ríízón lol endoso so haya V itr ifica d o  
autos do ocurrir el falieciiniento del Irans- 
mitento, puos en esto caso o» ha :or cons
tar la existencia de la transmisión con
tractual de la propiedad ante el deposita
rio, es la demostración deque no se ha 
intentado sustraerse á la tribulación re- 
establecida, y falta la causa do las previ- 
siones del Real decreto, pudiendo con 
tales for malidades entenderse que desdo 
aquel momento quedan trasladados los 
valores de poder del ceden te á poder del 
cesionario.

»Y, finalmente, el articulo 6.° del Real 
decreio, qu- reconoce un derecho funda
do en el artículo 47 del Código de Co
mercio, no es una disposición nueva, un 
caso insólito en nuestra legislación finan
ciera, como no lo es tampoco en la do 
otros países.

»E1 artículo 53 del Reglanumto de la 
Contribución sobre Utilidades de 18 de 
Septiembre de 1906, los artículos 301 y 311, 
párrafo 5.® del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1904, para la administración 
y cobranza de la Renta del Alcohol, y los 
artículos 221 y sus concordantes del Re
glamento del impuesto del Timbre de 29 
de Abril de 1909, contienen disposiciones 
análogas á la del artículo 6.° del Real de
creto, fundadas como ésta en el precepto 
del Código de Comercio y cuya legitimi
dad por nadie se ha puesto en duda.

»Esto no quiere decir que la Adminis
tración deba prodigar el uso de ese re
curso ni cf nsentir su aplicación sin la 
debida prudencia; lejos de ello, conviene 
no utilizarlo sino en casos de presunción 
fundada de fraude, cuya apreciación debe 
quedar reservada á esta Dirección Gene
ral, con lo que se mantendrá una vez más; 
el criterio siempre aplicado prácticamen
te por la Administración, q* 3 á pesar de 
haber ejercitado en no pocaí* ocasiones el 
referido derecho, no ha dad* lugar jamás 
á 1« menor protesta.

»Por las consideraciones que antece
den, el Director general que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. E., que, 
como aclaración del Real decreto de 18 de 
Enero último, se adopten las disposicio
nes siguientes:

1.* Los preceptos del Real decreto de 
18 de Enero último, relativos á los depó
sitos indistintos ó colectivos, son aplica
bles á las cuentas corriente» de títulos, 
así como á los contratos de prenda en 
garantía de cuentas de crédito 6 de prés
tamos, y á los depósitos de alhajas, siem
pre que unas y otros se hallen constitui
dos en la forma de indistintos ó colecti
vos, en el Real decreto prevista, y á los 
depósitos voluntarios, constituidos tam
bién en forma indistinta en la Caja da 
Depósitos.

2.* Las imposiciones hechas en las 
Cajas de Ahorros á nombre de dos ó más 
personas, con facultades scdldarias para 
disponer de aquéllos, so regirán por las 
disposiciones contenidas en el Real de
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creto, con refereneia á las cuentas co
rrientes.

121 precepto del páí*^^ ar
tículo 3.* del Real decreto, cuando no se 
presentare la justiflcación del pago del 
impuesto á que el mismo se refiere, que
dará cumplido, y, por tanto, también los 
depositarios exentos de toda responsabi
lidad por la retirada de los depósitos, 
cuando el que la realice presente alguno 
de los documentos siguii ntes:

Fe de vida de todos los demás co- 
titulares del depósito que no concurran 
personalmente á recog^T los valores.

*B) Declaración suscrita por el que 
pretenda realizar la operación afirmando 
que viven todos los cotitulares del depó 
sito.

»C) Manife stación firmada por dicho 
interesado, en caso de ausencia del ó los 
demás, de que acepta personalmente las 
responsabilidades fiscales que puedan re
sultar de la operación que realiza, si al 
efectuarla hubiere fallecido alguno de los 
cotitulares.

Las disposiciones del citado pá
rrafo 4.®, ártíeulo del Real decreto se 
refieren exclusivamente á los depósitos 
indistintos.

»Con relación á las cuentas corrientes 
y á las Cajas de seguridad, también in
distintas, no tienen los Bancos, Socieda" 
des, etc., otras obligaciones que las deter. 
minadas por los artículos 2.*̂  y 4.® dei 
Real decreto.

L os depósitos constituidos en 
Bancos ó Sociedades por otros Bancos ó 
banqueros particulares, expresando el 
nombre del propietario de los valores y 
con facultad de retirar éstos indistinta, 
mente dicho propietario ó el Banco ó 
banquero depositante, podrán ser recogí, 
dos sin pecesidad de cumplir formalidad 
alguna, entendiéndose que el solo hecho 
de solicitar la devolución el dicho Banco 
ó banquero depositante equivale á la 
aceptación de la responsabilidad á que 
se refiere el apartado C de la disposición
8.* que antecede, y que de esta responsa
bilidad quedarán exentos solamente en 
el caso en que demuestren que á la de
volución de los valores ó de su importe 
á los herederos del propietario precedió 
la justificación del pago por los mismos 
del impuesto de derechos reales corres
pondiente.

»Esto no obstante, los segundos depo
sitarios estarán obligados á cumplir lo 
dispuesto en el artículo 2,* del Real de
creto.

»E1 artículo 4.® del Real decreto no 
será aplicable á los endosos de resguar
dos de depósitos necesarios, los cuales se 
considerarán y liquidarán como transmi
siones entre vivos de los valores que com
prendan.

»A los efectos del citado artículo 4.*, 
se entenderán retirados los valores, no 
sólo por el hecho material de la recogida 
de los mismos, sino también por la toma
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de razón del endoso en los libros del de
positario y en la fecha en que esta díü- 
gf*noia se practique».

Y conformándo-ie S. M. el Rey (q. D. g.) 
con la propuesta que antecede, se ha ser
vido resolver de acuerdo con la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 9 de Febrero de 1910.

ALVARADO. 
Señor Director general de lo Contencioso

del Estado.
 -----

MIISTERIO m ñSTRüCCIÓS PÜBIICJ
Y ft£LLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En cumplimiento del artícu

lo 2.® del Real decreto de 24 de Abril de 
1908,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncien, para proveerse 
por oposición libre, las siguientes plazas 
de Profesoras numerarias de las Escuelas 
Normales Superiores de Maestras, dota
das cada una con el sueldo anual de 2.500 
pesetas:

a) Sección de Labores: una en la de 
Avila.

é) Sección de Ciencias: una en la de 
AVila y otra en la de Zamora.

2.® Las oposiciones se verificarán con 
arreglo al Reglamento de 11 de Agosto de 
1907 y disposiciones posteriores aplica
bles.

3.® Las instancias, que deberán ser 
precisamente una para cada Sección, se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio dentro del improrrogable 
plazo de dos meses, á contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Real 
Oí dan en la Gaceta.

4.® Las aspirantes habrán de justifi
car, en cumplimiento del artículo 10 del 
Real decreto de 24 de Abdl de 1908, que 
reúnen antes de la terminación del refe
rido plazo de dos meses las condiciones 
siguientes:

a) Ser españolas.
b) No hallarse incapacitadas para ejer

cer cargos públicos.
c) Haber cumplido veintiún años.
d) Tener el título de Maestra de pri

mera enseñanza Normal ó Superior con 
arreglo al plan de 17 de Agosto de 1901 
ó el certificado de aprobación de los ejer
cicios á los mismos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Enero de 1910.

BARROSO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Escuelas Nórmeles de Maestras de La
L a g u n a , Ovie io y S*>ria, y de conformi 
dad con la prí puesta formulada por el 
Consejo €le Instrucción pública en sesióm 
de 5 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D.  ̂María de la Natividad da 
Diego y González, Vocal Suplente del ra- 
ferido Tribunal. •»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid,. 7 do 
Febrero de 1910.

BARROSO. 
Señor Subsecretario de e.ste Ministerio.

ADilHETEiClíS CSKBiAl

MINISTERIO D E HACIENDA

 ̂ limo. Sr.: Vista la petición formulada 
; por el Presidente del Tribunal de opo

siciones á las Cátedras de Labores de las

D ire e c ió i i  G e n e r a l  d e  l a  l l e u d a
y  d a s e »  l^aal vaa*

Relación de las declaraciones de D er^ 
chos pasiYo^ hechas por esté Centro Di
rectivo dürante la primera quincena del 
mes actual.

CESANTÍAS Pesetag._

Excmo. Sr. D. Manuel Allende- 
salazar y Mufliz de Salazar,
Ministro que fué de la Coro
na. Se le declara con derecho 
á ser rehabilitado en el dis
frute de haber pasivo anual 
de 10.000 pesetas que como 
Ministro cesante le fué decla
rado por acuerdo de este Cen
tro de 17 de Agosto de 1905.. 10.000,00 

Excmo. Sr. D. Francisco Javier 
ügarte y Pagés, Ministro que 
fué de la Corona. Se le decla
ra con derecho á ser rehabi* 
litado en el disfrute del haber 
pasivo anual de 10.000 pese
tas, que como Ministro cesan
te le fué declarado por acuer
do de este Centro directivo en 
17 de Junio de 1 9 0 5 . . . . . . . .  10.0Q0|00

Excmo. Sr. D. Juan de la Cier
va y Peñafiel, Ministro que 
fué íle la Corona. Se ie decla
ra con derecho á ser rehabi
litado en ei disfrute del h?^ber 
pasivo anual de 7.500 pesetas, 
que como Ministro cesante le 
fué declarado por acuerdo de 
este Centra directivo de 18 de
Julio de 1905................. 7.500,00

Excmo. Sr. D. Lorenzo Domín
guez Pascual, Ministro que 
fuá de la Corona. Se le decla
ra con derecho á ser rehabi
litado en el disfrute d^l haber 
pasivo anual de 7.500 pesetas, 
que como Ministro cesante le 
fué declarado por acuerdo de 
este Centro directivo en 7 de 
Octubre de 1905.................... . 7.500,00

Importan las cesantías . 35.000,00

JUBILACIONES 
D. José González y González 

Blanco, Magistrado del Tribu
nal Supremo. Se le déclara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 10.000 pesetas, máxi
mum que le autoriza la dis
posición 15 de la ley de Pre
supuestos de 1835 o . = o. o . o 10.000,00
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Pesetas.
IX Melchor de Palau y Catalá, 

Inspector General de primera 
elase del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canaleé f  
Puertos, Jeíe de AdttiiniBll'á- 
ción dé primera cíase. Se le 
deciarut con derecho al haber 
INSITO isinual de 8̂ 000 pesetas,
«cuatro qúintos del regular de
W/íOP-  ......... .........8.000,00

!>• Hicardo Catarineu y Olarría,
 ̂ l#spécfcor General de primera 
«lase del Cuerpo do ]&igenie- 
ros de Caminos, Canales y 

^ fe  de Administra- 
eídii ae primera clase. Se le 
deidara con derecho al haber 
pasivo anual ‘de 6.000 peisetas, 
tres quintos del regulador de
lo.ooa . ..............    . 6.000,00
Indálecio García Varela, Jefe 

do Negociado de primera cla
se del Cuerpo de Correos. Se > 
le declara con derecho al ha* 
ber pasivo anual de 4.800 pe- 
éeias, cuatro quintos del fe*
guiador de 6.000............ 4.800,00

p. Pedro iiérigos y Fernández,
Pirector de Sección de prime=̂  
ra clase 4«1 Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
4.ÓOO pesetas, cuatro quintos
del regulador de 5.000...........  4.000,00

D. Manuel Blanco y Amigó, Ca
tedrático de la Escuela Supe
rior de Comercio, de Barce
lona. Se le declara éon dere
cho ál haber pasivo anual de 
3.900 pesetas, tres quintos del 
regulkdór ’de 6 .5 0 0 :... .: . .. ..  3.900,00

D. Guillertao de Llera y Do- 
nsdre/líefe de Administración 
dé cuarta clase dél Cuerpo de 
Correos. Sé le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 3.600 pesetas, tres quintos
del regulador de 6.000. .......  3.600,00

D. RamSf ñe Llamez y Morán,
Jefe déNegóciado de tercera 
clase dé' Administración Ci
vil y Secretario del Gobierno 
de la provincia de Huesca. Se 
lé declara con derecho al ha
ber pá^vó anual de 2.400 pe
setas, trés quintos dél regula
dor dé-4.000... . . . . . . . .  . . .  i . 2.400,00

D. Julián Navarro y Sánchez 
Ti.adó, Oñcial primero de 
Mina» del Hamo práctico de 
los dé Almadén. Sé le declara 
con dérec^o Mi’ haber pasivo 
anual dé 2.000 pesetas, cua- 

quintos del reguíador de 
2 . 5 0 0 ; é / v . . . . :  . . . . . . .  2.000,00

Importan las jubilaciones... 44.700,00
-jó'iá' ' -V . ...

PENSIONES VITALICIAS DE ALMA
DEN ENí SÜSI^TUCIÓN DEL HA
BER DE «EXTERRXR FliR)», EN 
CUMPLIMIENTO A  LO DJtepjESP 
TO M

LEY DE fRE§UPUi¿S- 
V ' ,
B. JésúS'^Mansilla y "Trújillo, 

obrpro de las minas de Al- 
- madón. Se le declara con de

recho á  la pensiy^rt,vitaiicia 
de 414 peisetas a¿uaié|, en ve^ 
déla  d o 2% hüe\éfue coné^ 
dida en "lá;de Fépféró'pÉ^^

Impéwtmk 4dí¿ - pasiones - We
. Vi .V vi»;.» ; 414,00

Pesetas.
PENSIONES DEL TESORO

Slahéá Duñiont y Áíaíayá, 
viuda de D. José Alvarez Pé
rez, Gobernador civil que fuá.
§e la declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 2.500
pesetas áttüálé§   .............* * 2.500,00

í).®̂ María Luisa y D.  ̂María del 
Milagro Martínez y Buiz Cas- 
^l^anos, huérfanas de D. Fer
nando, " Subdirector segundó 
qUe iué de Contribuciones.
Se las declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 2.187,50
pesetas a n u a l e s    . .  2.187,50

D.  ̂ Desamparados Alvarez y 
Alvaréz, viuda, huérfana de 
D. V icente, Administrador 
que fué de Contríbu iones di
rectas de Barcelona. Se la de
clara con derechó’á la pen
sión vitalicia de 1.500 pesetas
anuales.     ..........   1,500,00

D.* María de la Concepción y 
D.* Aurea Balbás y Gironés, 
huérfanas de D. Juan Anto
nio, Jefe de cuarto grado que 
fué del Cuerpo de Archiveros 
Bibliotecarios y anticuarios.
Se las .declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 1.000
pesetas anuales......................  1.000,00

D.® Dolores, D.®̂ Carmen y doña 
Leándra Serrano y Girona, 
huérfanas de D. Vicente, Ayu
dante que fué de Obras Pú
blicas. Se las declara con de
recho á la pensión vitalicia 
de 1.000 pesetas anuales  1.000,00

Importan las pemiones del
iesoro...............................  8.187,50

p e n s io n e s  DE MONTEPÍO

D.®* Soledad Herreros de Teja
da, viuda de D. Fernando Ca- 
sani y D^z de Mendoza, Con
sejero de Estado. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
apual del Montepío de Minis
terios d e ... . . .  . ................... 3.750,00

D. José, D. Agustín, Aure
lia, D. Manuel y D. Jorge Ga- 
rijo Mangas, huérfanos de 
D. José, Sobrestante tercero 
de Obras Publicas. Se les de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Correos de ........................  550,00

D.: V íc to r  üsera y Bugallal, 
huérfano de D. Víctor, Oñr 
cial de cuarta clase de Ha
cienda. Se le declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas d e .. . . .  ' 500,OQ 

D.  ̂Mercedes y D.  ̂ María Mut 
y Qliver, huérfanos de don 
Moiiserrate, Alcaide Marcha- 
toPEtoV de la Aduana de Pal- 
nik ée las declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas d e ... . . 375,00

D. Emilio Esteban Sainz, huér
fano de D. Emilio, Sobrestán- 
té de Obras Públicas. Se je  
declara cÓh derecho á la pen
dón anual del Montepío de
Correos de.....................   375,00

D.‘ María dél Carmen de la To* 
rré 'y  'Tdrres, huérfana de'don 

tFaúStíhó,"Ofiólál de cuarta 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen- 

" stón anuaT del Montepío de 
.  .

Pesetaft.

D. Enrique, D.® Luisa y D. Blas 
de Tápiay Oscariz, huérfanos 
dei p . José, Oficial primero 
de^ Gobierno Civil de Toledo.
Se le declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas d e ... ...........  760,00

D / Ignacia Ruiz y Ortes, viuda 
de D. Juan Ramón Flores Al- 
ráldes, Oficial de cuarta clase 
9b Hacienda. Se la declara 
con d e re c h o  á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas 4e.......................  ÓOQ̂OO

D.® Rosa Prast y Font, viuda 
de D. Florencio Almenará y 
Tomás, Oficial segundo del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Correos de.  ..............   950,00

D.  ̂ Romana Carús de la Valli
na, viuda de D. Bonifacio 
González Echevarría, Ayu
dante tercero de Obras Públi
cas. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Correos d e .. . . .  - ........ 550,00

D.‘ Consuelo y Celia Cam- 
puzano y Guerrero, huérfa
nas de D. Ezequiel, Juez de 
primera instancia. Se las de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas d e ........................... 825,00

D.  ̂Carmen Vidal Casares, viu
da dé D. José Riva Vilers,
Oficial de cuarta clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho áTa pensión anual del
Montepío de Oficinas de   50p,00

D.  ̂Luisa Castro y Bobrega, viu
da de D. Luis Alonso y Man  ̂
rique, Oficial de primera cla
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de......................................  825,00

D.* Gracia Clemente Baeza, viu
da de D. Rafael Moreno Nieto,
Oficial de quinta clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de  375,00

D.^ Catalina Alberti y Cifré, 
viuda de D. José Cifró Sala,
Torrero Mayor de Faros. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Correos de - .........   950,00

D.  ̂Mariá Cafreño Saude, viuda 
de D. Juan Díaz y Pérez, Ofi
cial térí^ro del Cuerpo de 
TéJó. rafps. Se la declara con 
derecho á la pensión anuaj 
del Montepío de Correos de.. 750,00

D.?* Josefa Flores y Fernández 
Arroyo, huérfana de D. Ra
fael, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Correos de............................... 1.160,00

D.® Juana Alonso Solar, viuda 
de P. Fernando Mirabeol y 
Solar, Oflciél segundo del,

> Gúerpo dé Correos. Se la de-
i cdara con (Idféehb á  la peiií-
, sipii auual del Montepío de* ^

Córreos de.............................. * 76Q,Q0
eP.“ Dolores Fenoll Bonete v iuda.

' de D. »I ú an Martínez Cortés ó 
j Insa, Oflmal dé quinta ciase 

de Administración Civil. Se la 
 ̂ cou derteiQliQi é  la
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sión anual del Montepío de 
Oñcinas d e .. . . .  v. .  375,00

D / Inocenta Serrano Fernán- 
déz^Negrete,'viuda de D. Bue- 
^avefutairá Fatóarón y Fer- 
3iández de Soria, Magistrado 
SBeüa declara con derecho á la 
l^ensión anual del Montepío
de Ministerios de. ...........       1.250,00

B. Francisco L ozano  Nieto, 
r huériano de D. Ildefonso, Ofi

cial primero del Cuerpo de 
Telégraios. Se le declara con 
derecho á  la pensión anual 
deliMbnte pío de Oorreos de.. 950,00

Jesusa'iParejh Moreno, viu
da de D. Garlos Vázquez Pa
lero, Portero de la Interven
ción General de la Adminis
tración del Egtado. Se la dé- 
clara ̂  en virtud d e . acuerdo 
del Tribunal Gubernativo, 
con derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 375,00 

D,‘ Estófana Ruk y Fernández, 
viuda de B. Valentín Aid ére
te y Fernández, Auxiliar de 
la clase de cuartos del Minis
terio de Fomento. Se la de
clara, en virtud ..de acuerdo 
del T r ib u n a l  Gubernativo, 
con  derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Minis
terios de .. .............................  1.000,00

^Importan las pensiones de
Montepío.........................    18.875,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
D.‘ Victorina Arroyo y Martínez 

Donaire, viuda de D. Jaime 
.Martínez Soliva, Agente del 
Guerpo de Vigilancia de Ovie
do. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.000 pese
tas anuales  ..................   333,32

D,* Florentina Salgado Hidalgo, 
viuda de p . Vicente Lombar- 
díaFernández, Guardia de se- 
ségünda clase del Cuerpo de 
Seguridad, de esta Corte. Se 
lá declara con derechorá dos 
mésádas de supervivencia, al 
respecto de 1.125 pesetas anua
les.; . . ..........     187,50

D;® Dolores Molina Ranero, viu- 
da de D. Adolfo Dornalete- 
che> Aspirante de primera 
clase á Oficial do Hacienda.
Se la  declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.250 pese
tas anuales.............................. 208,32

D.® Rafaela Sarolera Gil, viuda 
de D. Manuel Clavero Mon
zón, Peón Caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anua
les .........      121,66

D.® Eloyna Cardona Chausson, 
viuda de D. José María Cala- 
fat, Aspirante de primera cla
se á Oficial de Hacienda. Se* 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto  de 1.250 pesetas
anuales.................    208,32

D.® Nicolasa Oliva Sántóé','^iii- '
da de D. Celedonio Martínez 
Pinilla, Peón Caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadae de supervivencia al

Pesetas.

le s .........................................   121,66
D.“ Andrea Vaca y Javier, viu

da de Di José Rujula y del 
Escobal, Oficial de primer 
grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 3.500 pesetas anuales.. . . .  583,32

D.* María García Otero, viuda 
de D* Antonio Airado, Vigi
lante de segunda clase del 
penal de Burgos. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 1.125 pesetas anuales.. . . .  187,50

D.®̂ Amalia Pérez Alvarez, viu
da de D. Nicanor Alonso Mar
tínez, Aspirante de primera 
clase á Oficial de Administra
ción Civil. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de
1.250 pesetas anuales............. 208,32

D.®' Sofía Moret Martín, viuda 
de D. José Capote Bentz., Di
rector Médico de la Estación 
Módica de Ceuta. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 3.000 pesetas anuales  500,00

Importan las mesadas de 
supervivencia por una sola 
vez  ........................   2.659,92

LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.* Andrea Emilia Gómez Con

de, viuda de D. Gerardo José 
Montánez y Delgado Agudera, 
operario de las minas de Al
madén. Se la declara con de
recho á la limosna de 0,50 pe
setas diarias............................  182,50

D.®* María de la Cabeza Martínez 
del Hoyo y del Barco, viuda 
de D. Segundo Miguel Cha
morro y González Luna, ope
rario de las minas de Alma
dén. Se la declara con dere
cho á la limosna de 0,50 pese
tas diarias...................................... 182,50

D * Bárbara Eugenia Cámara 
y Trenado, viuda de D. Vic
toriano Varona y López, ope
rario de las minas de Alma
dén. Se la declara con dere
cho á la limosna de 0,50 pese
tas diarias.............................   182,50

D.’' María Raimunda Escur y 
Pascual, viuda de D. Justo 
Ramírez Sánchez, operario de 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecho á la li
mosna de 0,50 pesetas diarias. 182,50

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Importan las limosnas de 
Almadén........................ 730,00
RESUMEN

Importan las cesantías  35.000,00
Idem las jubilaciones  44.700,00
Idem las pensiones de Al

madén................................. 414,00
Idem las id. del Tesoro  8.187,50
Idem las id. del Montepío... 18.875,00
Idem las mesadas de super- 

r;: vivencia por. una sola vez.  ̂ 2.659,92.
Idem las limosnas de Al- ^

madén.................   730,00
T o t a l    110.566,42

Madrid, 31 de Diciembre de 1909.=E1 
Qetiiaí»!, y .

S lm lisecretaríA . 
Suscripción á favor de los dam nifi

cados p or la s  inundaciones ̂ n  Cas
ti lla , Iieón y O alicia.

CUARTA LISTA DE DONATIVOS
Pesetf».

Importe de los donativos anterio
res ingresados en el Banco de
E'pañfx  .............................  95 056

D. Francisco Rccur....................  1.000
D. Francisco Lastres................  100
D. Eduardo Serrano.................. ' 50
Sr. Conde de Peñalver.............. 250
Sr. Marqués de Aguilar de Cam-

póo  ............   100
Sr. Marqués de Miraflores. . . . .  100
Sr. Marqués de §anta María.. . .  200
D. Paulino de la Mora.. . .  c. -.. 200
D. Gumersindo Díaz Cordovés. 100
Sr. Marqués de Villálta.............  100
Sr. Marqués de Aciliona...........  1.000
Sra. Marquesa Viuda de Mar-

torell.  .....................    100
D. José Maluquer y Salvador.. 50
C .T    . . . . . . i . ; ' . . .  15

Total..................  98.4^1
Madrid, 9 de Febrero de 1910.==Por 

acuerdo de la Junta, E. Dato.

MINISTERIO DE iNSTRUwClOM f  ÜBLiCA 
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 10 del Reglamento de 11 de Agos
to de 1901, se hace saber que el Tribunal 
de oposiciones á la plaza de Catedrático 
de Anatomía general descriptiva^ nomen
clatura de las regiones extremas, edad 
de los solípedos y demás animales do
mésticos, de la Escuela especial de Vete
rinaria de Zaragoza, ha quedado consti
tuido, de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Instrucción Pública, en 
la forma siguiente:

Presidente: D. Julián Calleja, Catedrá
tico de Anatomía de la Facultad de Me
dicina de Madrid, y Consejero de Ins
trucción Pública.

Vocales: D. Juan Manuel Díaz Villar, 
Catedrático de la Escuela especial de Ve
terinaria de Madrid; D. Calixto Tomás 
Gómez, de la de Córdoba; D. Ramón Gar
cía Suárez, de la de Santiago; D. Deme
trio Galán, de la de Zaragoza; D. Federi
co Olóriz, Académico de la de Medicina, 
y D. Benito Remartínez y Díaz, compe
tente.

Suplentes: D. Tiburcio Alarcón, Cate
drático de la Escuela especial de Veteri
naria de Madrid; D. Juan Castro Valero, 
ídem id. id.; D. Pedro Moyano, de la de 
Zaragoza; D. Crisanto Sanz de la Calzada, 
de la de León; D. Rafael Martín y Merlo, 
de la de Córdoba, y D. José Coya y Alva
rez, competente.

Dentro del plazo fijado en la convoca
toria han presentado sus instancias los 
aspirantes siguientes:
D . José Orenzanz Moliné.

Joaquín González y García.
Juan Manuel Gómez Ortells.
Miguel Arroyo Crespo.
Moisés Cativo.
José Moreno Sequeira.
José Feito y García.
Joisé Jiménez Gaeto, y
Germán Tejero Moreno.

Madrid, 31 de Enero de 1&10.«*E1 Suü^
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M l^ iS '^ E R iO  Dr FO M ENTO

®^Vre^;cl6n Ae M^^TíeuU
t r ^ r a ,  In d f f ls tr la  y  C o m erc io ,

PERSONA!*

Se convoca á los opositores de Higiene 
pecuaria que o b tuv í^ )n  plaza para que 
concurran al Negaeiado de Personal de 
esta Dirección, por sí ó debidamente re
presentad os» en el plazo de ocho días, á 
Cíontar desde la pablicaclÓn de este anun- 
tcio en la G a c e t a , con el fin de que pue
dan ejercitar el derecho que les concede 
-el Regiameuto de elegir entre las an“ 
tes, por el or<len en que han sido ( oloca- 
dos por Tribunal censor? entendióndo- 
‘ 6 que soa provincias de priineru clase, 
dotadas con 3.500 pesetas, Madrid, Barce
lona, Cádiz, Corufta, Grabada, Málaga, 
Sevilla, y  Valencia; provincias de segun
da cía JS6, dotadas con 3.000 pesetas, Ali
cante. Burgos, Córdoba, Murcia, Oviedo, 
Toledo, ValladoUd y Zaragoza, y provin- 
ciaa de tercerrj. clase, dotadas con 2.500 
pesetas, las restantes, así como los puer
tos y fronte ras, equiparados á las provin- 
ciay de tercera categoría.

Madrid, 4 da Febrero de 1910.=EI Di- 
jrectoi general, Groizard.

D i r e c c ió n  O e n e rn l  d e  O b ra s  P ú 
b licas*

P U E R T O S

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Pedro Celestino Porteiro, en 
^solicitud de autorización para ocupar te* 
rrenos de dominio público en la playa 
del Areíial, de la Puebla del Caramiñal, 
para regularizar los que le fueron conce
didos por Real orden de 30 de Septiem
bre de 1904:

B.esultando:
1.* Que el expediente se ha tramitado 

en forma reglamentaria, siendo favora
bles á la concesión todos los informes 
emitidos.

2.° Qne transcurrido con exceso el 
plazo para formular reclamaciones, se 
presentó una que suscriben varios veci
nos de Puebla de Caramiñal, oponiéndo
se á la concesión por los perjuicios que 
habría de causar al paso de carros y ga
nados y á las industrias de mar:

Considerando que no procede estimar 
esta reclamación, no sólo por haberse

presentfiíiü fuera de plazo, sino porque 
m  respeterá el paso de carros y ganados, 
y porque especialmente en el inforitlB d é  
U  G o m a n  lancia d e  Marina eoñsta q u e  no 
se perjudican las IndUatHas de mar,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
ios informes emitidos, y lo propuesto por 
eita Dirección General, ha tenido á bien 
autorizar á D. Pedro Celestino Porteiro 
para ocupar terrenos de dominio público 
en la playa del Arenal, de la Puebla del 
Caramiñal para regularizar los que le 
fueron concedidos por Real orden de 30 
de Septiembre de 1904, con las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y suscrito por 
él Ingeniero D. Estanisíao Pau.

2.  ̂ Se replantearán las obras por el 
Ingeniero Jefe de la provincia ó subal
terno en quien delegue, con asistencia ó 
representación del concesionario, levan
tándose por triplicado acta y plano con 
las acotaciones necesarias y expresión de 
la extensión superficial df̂ l terreno, uno 
de cuyos ejemplares se remitirá á la Su
perioridad para su aprobación, y una vez 
obtenida ésta se entregará otro ejemplar 
al concesionario, archivándose el tercero 
en las Oficinas de Obras Públicas de la 
provincia.

3.‘ Los trabajos deberán empezarse 
en el plazo de tres meses, y terminarse 
en el de un año, contados ambos plazos 
desde la fecha de la Real orden de conce
sión.

4.‘ La fianza de 70 pesetas constituida 
por el peticionario en *26 de Noviembre 
de 1908, se entenderá hecha á responder 
del cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión.

5.* Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero- 
Jefe ó subalterno en quien delegue, sien
do de cuenta del concesionario todos los 
gastos que este servicio ocasione, así 
como los de replanteo y reconocimiento 
final de las mismas.

6.* Terminadas las obras, el Ingenie
ro-Jefe v^racticará un reconocimiento de 
las mismas, y si las encuentra bien ejecu
tadas y cumplidas las presentes condicio
nes, lo hará así constar en acta, que se 
extenderá por triplicado, á cuyos ejem
plares se dará el mismo destino que á los 
del acta de replanteo, y una vez aproba
da aquélla, se acordará la devolución de 
la fianza de que se trata en la conclu
sión 4.* y se autorizará ia explotación de 
las obras.

7.  ̂ El concesionario queda obligado 
á ejecutar también las siguientes obras, 
ádemás de las proyectadas:

A) El relleno de tierras deberá exten
derse hasta la calzada del puente de San 
Antonio.

B) Se cerrará el espacio que haya de 
ocupar el concesionario en concepto do 
secadero de pescado y depósito de efec
tos.

G) Frente á la ría de San Antonio se 
dejará un espacio libre de seis nietros dO 
ancho, para zona de vigilancia litoral.

D) Paralelamente á la calzada del 
puen e de San Antonio se dejará une 
zona de tres metros de ancho, medidos á 
partir de la arista exterior del paseo del 
Camino vecinal del Maño, en construc
ción.

E) A la entrada de esta segunda zona 
se construirá una rampa, y á la salida 
otra.

8.®* Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, con arreglo 
á lo consignado en el artículo 54 de ia 
vigente ley de Puertos, sin perjuicio de 
tercero, salvo el derecho de propiedad, 
no pudiendo destinarse los terrenos con
cedidos á otros usos que aquel para que 
se conceden, sin autorización de la Supe
rioridad.

9.® El concesionario dará conocimien
to por escrito al Gobernador m ilitar de 
la Coruña, de la fecha en queden princi
pio las obras, que habrán de ejecutarse 
con arreglo al proyecto presentado y ser 
vigiladas por la Comandancia de Jnge« 
nieros de Vigo.

10. Ei concesionario sé obliga á la 
observancia de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, sobre 
contrato del trabajo con los obreros.

11. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario á cualquiera de las 
prí Sientes condiciones, dará lugar á la 
caducidad de la concesión, y una vez de
clarada ésta, se procederá con arreglo á 
lo que dispone ia ley general de Obras 
Públicas y el Reglamento para su ejecu
ción.

Lo quede Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. MinivStro de Fomento, digo 
á V. S., para su conocimiento, el del inte
resado y efectos consiguientes. Dios guar- 

; de á V. S. muchos años, Madrid, 12 de 
Enero de 1910. =  El Director general, 

■ P. O., Llovera.
 ̂ Señor Gobernador civil dé la provlnoia 
i de Coruña.
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